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RV: Proceso 20190-00053- Manifestación dictamen y prórroga traslado CyM.

Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan
<stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/12/2022 16:11

Para: Yeniffer Paola Hurtado Velasco <yhurtadov@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Jose Ignacio Leiva <jileiva@castroleiva.com>
Enviado: miércoles, 7 de diciembre de 2022 16:09
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionesjudicialesmmduranb@outlook.com <notificacionesjudicialesmmduranb@outlook.com>;
gerencia@metropolgeoc.com <gerencia@metropolgeoc.com>; Juαп Cαrlos Нerпαпdez
<notificacionesjudiciales@fondoadaptacion.gov.co>; Laura Amaya Cantor <lamaya@castroleiva.com>; Karen
Yuliska Rodríguez Reinemer <krodriguez@castroleiva.com>; Rodríguez Ruiz, Carolina
<crodriguez@castroleiva.com>
Asunto: Proceso 20190-00053- Manifestación dictamen y prórroga traslado CyM.
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA
Atn. Señor Magistrado Naun Mirawal Muñoz Muñoz
Correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
E.        S.        D.

 
Ref.  Medio de Control de Controversias Contractuales

Radicado No. 19001233300220190005300.
  
Demandante: Fondo de Adaptación
Demandado: Técnica y Proyectos S.A. –TYPSA y Cal y Mayor y Asociados S.C.

 
Asunto. Manifestación de ampliación del término para contestar la demanda

 
 
JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi
condición de abogado inscrito de la firma CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S., firma apoderada
judicial de CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS SC (en adelante “Cal y Mayor”), de acuerdo con el poder y el
certificado de existencia y representación legal que obran en el expediente, manifiesto acepto
expresamente en mi condición de Representante Legal de la firma. Asimismo, encontrándome en la
debida oportunidad para ello, por medio del presente escrito formulo manifestación de que trata el
numeral 5° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA) en relación con la presentación de un dictamen pericial técnico y la
consecuente ampliación del término del traslado que opera por ministerio de la ley, en los
términos del memorial adjunto. 
 
A su turno, se remite copia del poder otorgado y radicado previamente al Despacho.
 
Del presente mensaje se remite copia a las demás partes procesales.
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Atentamente,
 
 
JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ
C.C. 79.520.588 de Bogotá
T.P. No. 75.388 del C. S. de la J.
 


